
Verbal 

Radicado 680013103006 2019 – 00308 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diecinueve de agosto de dos mil veinte 

 

Se acepta la sustitución de poder que hace el representante legal de Transitar Asesores S.A.S., 

como apoderado de Flaminio Sánchez Rodgríguez1 y de Guillermo Eduardo Eljadue Aguilar2 y 

en su lugar se tiene a Leidy Karina Urquijo Rincón identificada con T. P. 320.815 del C.S. de la 

J.  

 

Se reconoce al abogado Jaime Enrique Hernández Pérez portador de la T.P. N° 180.264 del C.S 

de la J. como apoderado de Zurich Colombia Seguros S.A. en la forma y para los efectos del 

poder conferido3.  

 

Se acepta la sustitución de poder que hace el abogado Jaime Enrique Hernández Pérez y en su 

lugar se reconoce al abogado Alejandro Arenas Barco identificado con T.P. 194.452 del C.S de la 

J. como apoderado de Zurich Colombia Seguros S.A., en los términos y para los efectos de la 

sustitución conferida.  

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
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1 Al folio 111 obra esta sustitución. 
2 F1. 168 
3 F1. 173 


